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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA &E MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLETINES OICIALCS se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran & los Editores de los 
meucionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

S r pub l i ca lodos lom Atan excepto loa domingo * . 

-opácenos DE S O S C A I C I O » . ^ -

Kn esta capital, llevado á domicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: fue

ra de ella 3*50 al mes; • al trimestre; 18 al semestre, y 33*80 por un iño. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boixríif, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por rnndio d« carta & la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo 'le abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parle no pobre, se insertarán oflcitlmette: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por C ida líue.i de inserción. 

S ú m e r o nuelto .-.o c é n t i m o * rio peneta. 

Parle 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

DISTRITO ELECTORAL DE GETAFE (1). 
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Sección de Léganos. 

Eduardo Gómez Mingo. 
Eduardo Morales Sacristán. 
Prudencio Rojas Villalva. 
Juan do la Cruz Rico. 
Santiago Madrid Merinero. 
Ciríaco Martin Ocaña. 
Julián Fernandez Lázaro. 
Vicouto Mocóte Olarte. 
Juan Duran Pelayo. 
Mariano Monzón Martin. 
Pedro Duran y Pelayo. 
Isidro Santos Martin. 
Francisco Martínez Martínez. 
Félix Meló Salcedo. 
Gregorio Zoflo Gómez. 
Blas Mondéjar Muía. 
Manuol Mócete Olarte. 
Juan Maroto Toribio. 
Balbino Gallego Perales. 
Celestino Zapatero Perales. 
José Ucondo García. 
Vicente Díaz y Tapia. 
José Marcos Berraúdoz. 
Candido Rojas Soto. 
Vicente Díaz Fernández. 
Juan La borda Arévalo. 

Cándido Laborda Tomás. 
Ignacio Perales Velázquez. 
Braulio Zapatero Perales. 
Manuel Zapatero Perales. 
Leocadio Zapatero Neira. 
Andrés Delgado Sánchez. 
Eugenio Perales García. 
Podro Agauzo Peral. 
José Verduro Aragón. 
Víctor Rodríguez Pérez. 
Antonio Madrid Luzón. 
Juan Montero Callejo. 
Emilio Romero Vargas.. 
J ulián Pérez Vera. 
José Agustí Satorre. 
Esteban Ruete Jimena. 
Antonio Quiutanilla Díaz. 
Pedro Hernández Martínez. 

( 1 ) Véase el BOLSTÍN del 14 del actual. 

45 D. Joaquín Montarroso Cabanas. 109 D. Manuol Vorgara Ramos. 
46 José María Campo Quintanilla. 110 Andrés Burgos Díaz. 
47 José Martin Urosa. 111 Silverio Gómez Delgado. 
48 Miguel do Pablo Ramos. 112 Bornardino Torrejón González. 
49 Gregorio Gutiérroz Abascal. 113 Román González Lozano. 
50 Rafael Montoya Maroto. 114 Francisco Romero Martínez. 
51 Mariano Maroto y Maroto. 115 Lino Maroto Luzón. 
52 Guillermo Goma Callejo. 116 José Fernando Cuervo. 
53 ' Gumersindo Monte Manzano. 117 Manuel López y López. 
54 Zacarías Borihuote Beuavonte. 118 Mariano Crespo Huete 
55 Guillermo Saborda Tomás. 119 Manuol García Carrasco. 
56 Casimiro Mulo Fuente. 120 Andrés Péroz Pascual. 
57 Dionisio Granados y Granados. 121 Juan Manuel Gómez Alonso. 
58 Antonio Gómez Móstolea. 122 José Gómez Mingo. 
59 Ángel Alonso y Alonso. 123 Benito Callejo Madrid. 
60 Saturnino Mingo Hernández. 124 Antonio Monéndoz Cuervo. 
61 Modesto Ordóíiez Callejo. 125 Manuel Martin Maroto. 
62 Manuel Gómez Maroto. 126 Ricardo Callejo Gómez. 
63 Pablo Carrasco Orejón. 127 Frutos Bonito González. 
64 Abraban Menasaldas Volázquez. 128 José Duran y Pelayo. 
65 ndefonso Bralia Verduro. 129 Nicasio Martin MaTOto. 
66 Dionisio Carrasco González. 130 Lorenzo Maroto y Maroto. 
67 Juan Fernández Vega. 131 Ignacio Maroto Monzón. 
68 Crispulo Ortega Fernández. 132 Francisco Pontes Gómez. 
69 Francisco Díaz y Díaz. 133 Francisco do la Cámara Roldan. 
70 Sandalio García Pérez. 134 Manuel Olea Mellizo. 
71 Juan Laurent. 135 Francisco Prieto y Monzón. 
72 Galo do la Callo Pachón. 136 • Galo Urosa Atañímos. 
73 Blas Servelló. 137 Mauuol Navarro Baeza. 
74 Martin demento. 138 Nicasio Baeza García. 
75 Fernando Mendoza Moreno. 139 Manuel Campos León. 
76 Gregorio do la Cruz Berruca. 140 Tiburcio García Duran. 
77 Simón Gaitán Maroto. 141 José María Duran Pelayo. 
78 José Olea Mollin Soto. 142 Mauuol Montero Maroto. 
79 Antolin Carrasco Orejón. 143 Leoncio Gómez Mingo. 
80 Lucio Maroto Espinót. 144 José María Gallisac. 
81 Ángel Mingo Gómez. 145 Luis Muñoz Abis. 
82 Eugenio Martin Dorado. 146 Manuel Hnote Pillado. 
83 Manuel G uijarro Torralvo. 147 Francisco Santibáüoz. 
84 Eusobio Mingo Maroto. ' 143 Víctor Salcedo Ilerránz. 
85 Román Gómez Callejo. 149 Sabas Bergád Rodríguez.» ' 
86 Ezequiel Fernández Pompa. 150 Ángel Puras Foutecha. 
87 José do la Barraja Vera. 151 A'ojandro Callejo Toribio. 
88 Vicente do la Barrero Cano. 152 Manuel de la Barrera Cano. 
89 Nicolás Morales Sacristán. 153 Dionisio Gómez Mingo. 
90 Benigno Diez Tapia. 154 Podro Maroto Oliva. 
91 E\isebio Merinero Giuós. 155 Marcelino Olea Mellizo. 
92 Alejandro Gómez Morales. 156 Cesáreo Callejo Martin. 
93 Agapito Claudio Ruiz. 157 Santiago do la Oliva Baeza. 
94 Abdón Morales Rojo. 158 Luis Callejo Maroto. 
95 Cristóbal de la Torre Montoya. 159 Aureiiano Cauduela Canduola. 
96 Tomás Rejón Gómez. 160 José Huete Dávila. 
97 Teodoro Villa TJrosa. wr Joaquín Borro Soto. 
98 Manuel Mingo Sánchez. 162 Juan Armas López. 
99 Víctor Villalva Vola. 163 José María Montoro Hierro. 

100 Pascasio Frutos. 161 Juan Fernández San Martín. 
101 Carlos López Montero. 165 Lorenzo Fernanda de Llano. 
102 José Basan ta Iíodondo. 166 José Domingo Martínez Olazábal. 
103 Eugenio Gómez Gavilán. • 

Han obten ido votos. 104 Pedro Montoro Martin. Han obten ido votos. 

105 Alejandro Gómez Rico. D. Eduardo Cobián y Roffignac... 98 
106 Anselmo Chicote Gómez. Antonio del Moral y López.... 68 
107 Narciso Franco Zot'io. Léganos 8 de Marzo do 1835.—El Presi
108 Eusebio Francisco González Esto. dente, José D. Martínez.—Los Intorvonto-

res, Juan Fernández.—Lorenzo F. do Lhv-« 
no.—José Huete.— Juan Armas. 

Sección de Ciempozuelos. 

1 Martin Rodríguez, D. Ramón. 
2 Hernández Griñón, Felipe. 
3 Martínez Santa María, Ramón. 
4 Lópoz do Toro, Nicolás. 
5 Rodríguez Pascual, Galo. 
6 Vega Martínez, Juan. 
7 Díaz Añovor, José. 
8 Cuéllar Sánchez, Lázaro. 
9 Sevilla y Sánchez, Macario. 

10 Peña Sánchez, Manuel. 
11 Ordóñez Ortiz, Pedro. 
12 Ordóñez Ortiz, José. 
13 Llanos Marina, Cándido. 
14 Gonzáloz Ibáñez, Manuel. -
15 Fernández Moreno, Feliciano. 
16 Rubio Pérez, Francisco. 
17 Oro Rheiz, Gregorio. 
18 Carcasona González, Rafael. 
19 Ñero Salamanca, Felipe del 
20 Pachón do Toro, Ignacio. 
21 Martin González, Dámaso. 
22 Trompeta Sedeño, Claudio. 
23 Oro y Peralta, Santiago. 
24 Oro y Peralta, Pedro. 
25 Rodríguez Hernández, Antonio. 
26 Hernández Hernández, Ángel. 
27 Ruiz y Rubio, Doroteo. 
28 González y Montijano, Doogracias. 
29 Sánchoz Aguado, J nsto. 
30 Rodríguez Hernández, Juan. 
31 Crespo y Esquivia, Ramón. 
32 Panadero Sánchez, Podro. 
33 Oro y Peralta, Eustaquio. 
34 Oro Peralta, Julián. 
35 Pachón do Oro, Leoncio. 
36 Aguilera Moratilla, Francisco. 
37 Gamo y Simón, .Cecilio. 
38 Dolgado Marina, Calixto. 
39 Ordóñez del Arco, Florentino. 
40 Mingo Fernández, Rafael. 
41 Pueuto y Moncia, Emilio. 
•12 Marina Rincón, Vicente. 
43 Cabeza y Xúñez, Ramón María. 
44 Rodríguez Carbonero, Antonio. 
45 Rodríguez Carbonero, Amalio. 
46 García Añover, Hipólito. 
17 Vaguoucio, Martin. 
48 Chapado y Rincón, José. 
49 Panadero Aparicio, Ambrosio. 
60 Marina Rincón, Victoriano. 
51 Llanos Marina, Dionisio. 
52 Díaz Guilocho, Rafael. 
53 Pulido Sánchez, Fidel. 
54 Crespo Ortiz do Lanzagorta, Ángel . 
55 Ordóñez Ortiz, Tomás. 
56 Gallier Martinoz, Manuel. 
57 Carrasco Alomo, Eusebio. 
58 Pachón de Toro, Florentino. 
59 Sánchez Fernández, Francisco. 
60 Pachón de Toro, Francisco. 



Lunes 16 de Marzo de ! 8 8 5 . 

61 Rivera Gnilocho, D. Juan. 
62 Rodríguez Fernandez, Antonio. 
63 Maroto Griñón, Gregorio. 
64 Collado y Martin, Mariano. 

Han obtenido votos. 

D. Antonio del Moral y Lópoz.... 60 
Eduardo Cobián Roffignac.. . 1 

Ciompozuolos 8 de Marzo do 1886.—El 
Presidente, Ignacio Sedeño.—Los Inter
ventores, Antonio Rodrígnoz.—Juan R i 
vera.—Gregorio Maroto.—Francisco Gan-
du.—Mariano Collado.—Francisco Pachón. 

Sección de Torrejón de Velasco. 

1 D. Salvador Ponco González. 
2 Manuel Rodríguez Sánchez. 
3 Librado María Jiménez. 
4 Eulogio Ajenjo Diaz. 
5 Sebastián Vivar Díaz. 
6 Mariano Vega López. 
7 Tomás Cubas Pedroro. 
8 Pedro Garvia Salas. 
9 Lope Ontiveros Griñón. 

10 Manuel Pedroro Diaz. • 
11 Eugenio Gómez Qniroga. 
12 Pablo Castejón Pérez. 
13 Eduardo Sala* Fornandez. 

, 14 Antonio Solana Mayoral. 
15 Juan Rodríguez Espinosa. 
16 Pió Rodríguez Berrueco. 
17 Francisco Pedrero Diaz. 
18 Modesto Pedroro Diaz. 
19 Román Cnbas Barrero. 
20 León Paredes Pérez. 
21 Sebastián Montero Vivar. 
22 Blas Bravo (mayor). 
23 Andrés Robles Rodríguez. 
24 Eulogio Martín Crespo. 
25 Félix Vivar Ruiz. 
26 Valentín Martín Crespo. 
27 Raimundo Martin Crespo. 
28 Manuol Hoyos Martín Crespo. 
29 Tibnrcio Vivar Diaz. 
30 Justo Navarro García. 
31 .Gabriel Navarro García. 

I 82 Eulogio Jiménez Rodríguez. 
33 Manuel Roolid y Leirado. 
34 Hermenegildo González Vivar. 
35 Isidoro Ajenjo Valle. 
36 Gabriel Blanco y Martin. 
87 • Teodoro López y López. 
38 Félix Sánchez Humanes. 
39 Agustín Cubas Barrero. 
40 Juan Cubas (menor). 
41 Juan Cubas Barroiro (mayor). 
42 Mariano Ruiz Vivar. 
43 Balbiuo Tállalo Pompa. 
44 Manuel Diaz Garvia. 
45 Anastasio Vara y Vara. 
46 Manuol Vara y Vara. 
47 Victoriano Salas Fernandez. 
48 Pedro Garcia Sánchez. 
49 Javier Alonso López de Lorena. 
50 José Lópoz Piñeiro. 
51 Benito Pérez y Pérez. 
52 Casto Castellanos y Diaz. 
58 Pedro Diaz Beltráu. 
54 Román Garcia Pedrero. 
55 Bernardino Gómez y Gómez. 
56 Camilo Cubas Barrero. 
57 Pablo Barrero Beltrán. 
58 Clemente Fernández y Fernández. 
59 Agapito Fernández y Feruáudez. 
60 Felipe Barrero y Gómez. 
61 Bernabé Fernández y Serrano. 
62 Felipe Fernández de Bernabé. 
63 Ignacio Pino Bravo. 
64 Baldomero Caballero Millán. 
65 Manuel Serrano Sánchez. 
66 José Fernández y Fernández. 
67 Mariano Herrora Navarro. 
68 Sabino Benito Carrasco. 
69 José Martíu Fernández. 
70 Tomás Vara y Gómez. 
71 Tomás Garvia Bermejo. 
72 Santiago Martín Asenjo. 
73 Norborto do la Pompa Berruguete. 
74 Auge! Fernández y Fernández. 
75 Nicolás Fernández Brúñete. 

76 D. Cipriano Fernández y Fernández. 
77 Dionisio de la Pompa Fornandez. 
78 Julián Vara y Martin. 
79 Leandro Herrera y Navarro. . 
80 Dionisio Fernández y Serrano. 
81 Raimundo Maestre do la Iglesia. 
82 Cipriano de Torro Jiménez. 
83 Nicolás Yepes Cuesta. 
84 León do Pinto Suora. • 
85 Isidoro Parionte Duro. 
86 Francisco Sánchez Ruiz. 
87 Alfonso Carrero Medrano. 
88 Agustín Humanes Viñas. 
89 Andrés González Sierra. 
90 Lucas Carrero Bonito. 
91 Miguel Benito Rodríguez. 
92 Leandro Carrero Mcdmho. 
93 Casto León y Cuéllar. 
94 Crisanto Montero Duran. 
95 Folipo León Cuéllar. 
96 Román Baillo Conejo. 
97 Antonio Martín Hurtado. 
98 Julián Bonito Rodríguez. 
99 Miguel Tiradas Garcia. 

100 Victoriano Pedrero Diaz. 
101 Martin de Hoyos Crespo. 
102 Vicente Hernández Ruano. 
103 Víctor Qujroga Gil. 
104 Marcelino Bonito Alonso. 
105 Jenaro López Pérez. 
106 José Carrasco Fernández. 
107 Vicente Guerrero y Brea. 
108 Podro Siorra Garcia. 
109 Anastasio Qniroga Dorado. 
110 Juan Sánchez Pérez. 
111 Sabino Martin Marqués. 
112 Julián Sánchez Dorado. 
113 Agustín Pérez González. 
114 Podro Sánchez Péroz. 
115 Mariano Macso Rodríguez. 
116 Andrés Alguacil Rodríguez. 
117 Florentino Peña Gamo. 
118 Wenceslao Carrero Benito. 
119 Santiago Sánchez Maldpnado. 
120 Manuel Mangirón Rodríguez. 
121 Marcelino Rodríguez Espinosa. 
122 Eustaquio Rodríguez Bermejo. 
123 Juan Sánchez Sedaño. 
124 Bonito Orihuola Rodríguez. 
125 Antonio Bonito Rodríguez. 
126 Manuel Salas Fernández. 
127 Casimiro Garcia Martin. 
128 Eulogio Pedroro Martin. 
129 Epifanio Quiroga Dorado. 
130 Juan Sánchoz Lópoz. 
131 Ángel Podroro Martin. 
132 Tomás Arias Rodríguez. 
133 Pedro Vallejo López. 
131 Florencio Robles y Sánchez. 
135 Carlos Ocaña Bonnejo. 
136 Manuol Lópoz y López. 
187 Félix Garvia Zazo. 
133 José Antonio Garvia. 
139 Juan Vara Gómez. 
140 Vicente Martin Pedroro. 
1-11 Rutino Quiroga Dorado. 
142 Jo.sé MarínLópez. 
113 Juau Martin y Podrere 
144 Raimundo Míuguoz. 
115 Vicente Sánchoz Crespo. 
146 • Claudio Robles Sánchez. 
147 Domotrio Pariento y Osorio. 
143 Claudio .Chuneno y Amantegui. 

Númoro total de olectores de que 
consta esta sección 234 

Númoro do papolotas loidas 148 

Han ot/tcnido votos: 

D. Antonio de Moral y L ó p e z . . . . 87 
D. Eduardo Cobián y Roffiignao . . 61 

Torrejón de Volasco á 8 de Marzo de 
1885.—El Presidente, Joan Martin.—Los 
Interventores, Vicente Sánchez. =»Claudio 
Robles. = Claudio Chimeno. m Raimundo 
Miuguoz.=Dome.trio Pariente. 

Sección de Fuenlabrada. 

1 González, D. Bruno. 
2 Fernández González. Antonio. 
3 Péroz González, Marcelo. 

4 Péroz González, D. Mariano. 
5 Verde González, Lucas. 
6 Poñalvor Herrero, Pedro Alcántara 
7 Villar España, Gervasio. 
8 Pérez y Pérez, Bernardino^ 
9 Callejo y Martin, Mariano. 

10 Garcia Rivera, Maximino. 
11 Pérez NavarrOjfJoaqnin. 
12 González Martin, Lucio. 
13 González Martin, Salvador. 
14 Montero Pérez, Marcos. 
15 Montero Muñoz, Tomás. 
10 Rojas Panadcro.JJnan. Seguido. 
17 Péroz Muñoz, Leoncio. 
», 18 Montero Aguado, Gabriel. 
19 Vieja Herrero, Eustaquio. 
20 Montero Hernández, Leocadio. 

¡'21 Garcia del Vallo, Martín Amos. 
22 Ramos Ruano, Manuel. 
23 Martin Alvarez,lElias. 

124 Lunar Vázquez, Molanio. 
í-25 Alvarez Rodríguez, Anastasio. 
26 Caballero Galán, Cristin. 

\27 Alameda y Díaz. Mariano. 
28\Caballoro Galán, Fructuoso. 
29 Hernández Zazo, Jacinto. 
80 Garcia y Plaza, Nicolás. 

* 81 Hernández Alósete, Antonio. 
32 Collado Gálvez, Valeriano. 
33 rDiaz Cuerva Alvarez, Mariano. 
84 Hernández Alósete, Fernando. 
85 González Godino, Clemente. 
86 Manriquo González, Remigio. 
37 Marcos Reyes, Vicente. 
38 Hernández Diaz, Gregorio. 

L39 Manrique Tintero, Eugenio. 
40 Jara Olías, Segundo. 
41 Torrejón Rodríguez, Mariano. 
42 Rodríguez Marcos, Manuol. 
43 Manriquo Jiménez, Vicente. 
44 González Fernández, Antonio. 
45 Manriquo Tintero, José. 
46 Manrique Jiménez, Tomás. 
47 Orgaz y Encinas, Santiago. 

^48 Godino San Martin, Valentín 
49 Manriquo Tintero, Andrés. 
50 Hernández Torrejón, Eugenio. 
51 Gouzáloz Mesa, Nicolás. 
52 Rodríguez Manzano, Bruno. 
53 Frutos y Lópoz, Juan. 
54 Fernández Torrejón, Eustaquio. 
55 Jara Olias, Pedro. 
56 Manrique Enciuas, Casto. 
57 Hernández Arrue, Francisco. 
58 Vallo García. Manuol. 
59 Garcia y Gómez, Francisco. 
60 Manriquo Encinas, Juan. 
Gl Martin Rodríguez, Eugenio. 
62 Hornándoz Torrejón, Pedro. 
63 Robledo Escolar, Francisco. 
64 San Martlu Orgaz, Gabriel. 
05 Olarte Fraile, Eugenio. 
66 Olarto Fraile, Bernardo. . 
67 González Frutos, Rufino. 
68 Encinas Arroyo, Alfonso. 
09 Rodríguez Marcos, Saturnino. 
70 Garcia Orgaz, Leandro. 
71 Olias Manzano, Vicente. 
72 Rodríguez Marcos, Vicente. 
73 Pizarra Navarro, Quitorio. 
74 Pérez de Pedro, Rufino. 
75 Martin Vallo, Ventura. 
7G Rodríguez San Martin, Enrique. 
77 Pérez y Gómo¿, Eineterio. 
78 Rodríguez Martin, Manuel. 
79 Vargas Frailo, AgObtín. 
80 García Orgaz, Juan. 
81 Orgaz Pérez, Juan. 
82 Manrique Tintero, Domingo. 
83 Royes Hernández, Francisco. 
84 Olarte Fraile, Federico. 
85 Garcia Olias, Mateo. 
86 Martín Rodríguez. Mariano. 
87*Rodriguez San Martin. Andrés. 
¿9 Rodríguez Minzano, Zacarías. 
89 Lorenzo Rodríguez, Agapito. 
90 Manzano. Torrejón, Ceferino. 
91 Manrique González, Julián. 
92 Godino Ferdáudez, Juan. 
93 Alvarez Pérez, Gregorio. 
94 Alvarez Caba loro, Nicasio. 

95*Marqués Fernández, D. Silvestre. 
96 Alvarez y Pérez, Inocencio. 
97* Sánchoz Martin, Raimundo. 
98 Godino Rodríguez, Podro. 
99 Alvarez Ollero, Julián. 

100 Alvarez Ollero, Pedro. 
101 Alvarez Rico, José. 
102 Pardo Garcia, Remigio. . 
103 González Pérez, Miguel. 
104 Martin Olloro, Valentín. 
105 Martin Rahicote, Saturio. 
106 Martin Pérez, Vicente. 
107 Aguado Vorgara, Fructuoso. 
108 Martin Garcia, Aquilino. 
109 Rodríguez Marqués. Mariano. 
110 Alvarez y Pérez, Santiago. 
111 Galbán y Pérez. Anastasio. 
112 Galban y Pérez, Macario. 
113 GonzálezTAlosc te, Damián. 
114 Godino Rodrigue/, José. 
115 Godino Rodríguez, Ángel. 
116 Sánchez Ollero, Pedro. < 
117 Martin y Vieja, Francisco. 
118 Martin Duran, Lucio. 
119 Godino y Rodriguez, Saturnino. 
120 Hernández Pérez, Nicasio. 
121 Herrero, Ensebio. 
122 Martin Ollero, Eustasio. 
123 Alonso Martin, Gervasio. 
124 Valle y Alonso, Alejandro. 
125 Fernández Montero, Victoriano. 
126 Ocaña Aguado, Juan. 
127 g Hernández Garcia del Vallo, Ricardo. 
128 Rodriguez Aguado, Leandro. 
129 Montero Pérez, Casto. 
130 Navarro Ramos Soveriano. 
131 Pérez y Pérez, Ceferino. 
132 Pérez y Pérez, Victoriano. 
133 Martin Montero, Julián. 
134 Pérez Navarro, Mariano. 
135 González Hernández, Nicolás. 
136 Escolar Moreno, Fausto. 
137 Fernández Péroz, Primo.' 
138 Fernández Pérez, Saturnino. 
139 Panadero Illobro. Frar cisco.. 
140 Martin Muñoz, Mauricio. 
141 Herrero Martín. Luis. 
142 Pérez Bello, Policarpo. 
143 Pérez González, Maximino. 
144 Escolar y Muñoz, Victoriano. 
145 Navarro Martin, Guillermo. 
146 González Escolar, Tibnrcio. 
147 Escolar González, Sotero. 
148 Garcia del Vallo, Joaquín. 
149 Fernández Montero, Brnno. 
150 Panadero Hloho, Luciano. 
151 Espinosa y Lucas, Martin. 
152 Moreno González, Amos. 
153 Escolar "Salar, Blas. 
154 Moreno González, Nicoto. 
155 Herroro y Martin. Galo. 
156 Alonso Martin, Josó. 
157 Martin Gómez, Juan. 
158 Escolar Chicote, Lope. 
159 Escolar Chicoto, Ciríaco. 
160 Montero Hernández, Rufino. 
161 González Péroz, Manuel. 
162 Galbán Pérez, Pió. 
163 Martin González, Rufino. 
164 González Hernández, Pedro. 
165 Naranjo Escolar, Cayetano. 
166 Aguado y Valle, Josó. 
167 Pérez y Pérez, Luis. 
168 Escolar Martin, Gregorio. 
169 Vordo Martin, Damián. 
170 Herrero Ocaña, Ruperto. 
171 Villar Hernández, Lucio. 
172 Montero y Montero, Guillermo. 
173 Navarro Pérez, Francisco. 
174 Verde norrero, Valentín. 
175 González Montero, Saturnino. 
176 Vieja Vergara, l'edi-o -lo la 
177 González Navarro, Marcos. 
178 González Navarro, Bonifacio. 
179 Escolar y Escolar. Facíanlo. 
180 García y Martín, Manuol. 
181 Martin Oyoro, Eugenio. 
182 Alvarez Overo, Bautista. 
133 Alonso González, Eustaquio. 
181 Martin González, Mariano. 
185 Martin Villar, Facundo. 
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l á j A l v re . Ollero, D. Mariano. 
5 iartúaGodñio, Isidoro. 
JS Escobar Chicoto,Looacio. 
S v i e j a y ü c e d a Paulino. 
fJo Pire. BeUo, Mariano, 
oí Montero Hernández, Lucio, 
i,, Foruándcx Alonso, Antonio. 
¡¿ García del Valle, Ildefonso, 

wi González Pérez, Isidoro. 
196 Marcos Beyes, Juan. 
¿6 García Montejo, José. 

Han obtenido oott*: 

Eduardo Covián y Rofngnac 103 
v > Antonio del Moral y López 93 

yaonlabrada 8 de Marzo do 1885.—El 
presidente de la Mesa, Mariano Pérez.— 

••.•autores. José García Montejo.— 
V . \< .r.-.W. - I s i d o r o C.nz.ilez. —1 ldofon-

«•rcía del Vallo.—Luis Montero.—Anto-
nio FemAudez Alonso. 

Sección de Pinto. 

Alejandro Serrano y Torres. 
Esteban Fernando/, do Soto, 
José Oleína y Cabello. 
Ensebio Bnrgos y Torrea. 
Francisco Fornández Ocaíia. 
Saturnino Carrero Rodrlgnoz. 
Daniel .Joaquín Montes Valladolid. 
Jacinto Matóos Alonso. 
Federico Rubín do Celia Burgos. 
Matías Foixa Martin. 
Rafael Gómez Baquerizp. 
Eugenio Lebrón y Foruándoz. 
.Tulian Fernández Carrasco. 
Tomás Rico Paroja. 
Maximino Sacristán Sandoval. 
('lómente Batres y Navarro. 
Julián Sacristán Hurtado! 
Valentín Batres y Serrano. 
Antonio Maria Gil y Pasmutl. 
Manuel Ortiz Ángulo. 
Agustín García Rivera. 
Juan Carballido Martin. 
Bonito Hurtado Mocóte. 
Anastasio Sacristán Hurtado. 
Ambrosio Aguado y Agnado. 
Tiburcio Pi rozOázárró] 
Juan Mantecón Hovuolta. 
José Lozano y Garda. 
Toma? Pareja ó Higinio. 
Francisco Fernández do Soto. 
Ciriaco Lópoz y Póroz. 
Hipólito Sacristán Paredes. 
Antonio Fernández Martín. 
Pío Paredes Ajenjo. 
Oorvasio Martín Hurtado. 
Calo Bello y Alonso, 
laidro Alesete Feita. 
Tolesforo Martin Hurtado. 
Engonio Fernández Bermejo. 

Maximino Franco Bellor 
Salnstiauo Ocaña Aza. 
Casimiro Redondo Truchado. 
Pablo Sacristán Hurtado. 
Salomé Bermejo Herrero. 
Lncio García Rivera. t 

^andalio Velmeo y Feita. 
J ian Martin Aguüera. 
Joan Ocaña Bormejo. 
Manuel López García Rivera. 
José Sacristán Bello. 
Cayetano Agonjo y Rivera, 
^«gor io Ocana Bermejo, 
^amián Ocaña del Poso. 
Agustín Fernández Bormejo. 

éUx Martin Fornández de Soto. 
^unoOcaüa del Poso. 
J^uel Franco Bello. 
Raimundo Sacrista Bello. 

w y o Fernández Martin. 
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janano Franco Bello. 

2*t¡as Sacristán López, 

^ o m o Martin Fernández do Soto. 

l t a ü r 0 U - ° ^ r r a n 0 y G a r c í a -
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73 
74 
75 
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77 
78 
79 
80 
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82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
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Pablo Sánchez y Martínez. 
Alfonso López García Rivera. 
Q U I N T Í N Martin Aguilera. 
Patricio Martin Carreja. 
Guillermo Ocaña y Bello. 
Vicente Carreja y Fernández. 
Ruiino Martin Carreja. 
Bonifacio Martin Ostalaza. 
Manuel Fernández Sacristán. 
Eusebio de Orozco y Peral. 
Benito Fernández do Soto. 
Alfonso Romano y Uceda. 
Hilaria Casado y Gómez. 
. I r . García Serrano. 
Nicolás Aguado y Aguado. 
Julián Fernández Borrio. 
Enrique Gippini y Mora. 
Julián Cámara y Fernández. 
Luis ATejo'y Harneo. 
Marcelo García Serrano. 
Juan do Galdo y Torres. 
Juan Ajenjo y Sacristán. 
Víctor Martin y Tajuelo^ 
Emilio Sáoz Aparicio. 

lian obtenido votos: 

D. Eduardo Cuhiáu y Roffignac.... 
I). Antonio del Moral y López 

Pinto 8 do Marzo de 183o.—El Presi
D E N T E - , Estanislao P- roz.—Los Intervento
res, Francisco Fernández—Daniel Joaquín 
Muñios.—Matías Juan y Martin.—Eusobio 
Burgos.—Saturnino Carrero.—Fausto Ma
teo* uvmfi luisi f .0| 

• J U N T A P I - O V I N E I J I L 

< L 0 ILLXT I M K M M O I L P Ú H L I O H . < L O 

M a d r i d . 

J « « o BaqneroyRni z . 

^ r ° l iub indo .co l i s . 

c : ; i " A I R O Y P Ó R E Z -
° e l l i gado y Barrio. 

. F L J . 

Extracto del acta de la tesión </< $ •!• M^n-.-.n. 

Leída y aprobada el acto de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Proponer en virtud do concurso do tras
lado para la escuela de párvulos de Alca
lá de Henares, A D. José Forñcllsy Pérez; 
pura la de niñas de Chinchón, Dona An
tonia Fernández Moreno; para la de San
ta María de la Alameda, Dona María Mi
llar) y Viadero. 

Pasar al Rectorado el expedieute de 
Doña Bernardina Jaray y Sánchez, única 
aspirante á la escuela de niñas de Hozas 
de Puerto Real, ¡que si bien la escuela 
que actualmente posee, aunque obtenida 
por oposición, no es del mismo sueldo 
que la vacante á que aspira, no obstante, 
se halla comprendida en la orden de la 
Dirección general de U de Abril de 1884 
en cuanto á los derechos personales de 
la interesada. 

De conformidad con el dictamen de 
la Comisión de Personal, se acordó pro
poner en virtud de concurso de ascenso 
para las escuelas: 

De Rozas de Puerto Real, Bartolomé 
Burgos y Cal. 

Collado Mediano, D. Félix Heredero 
Mesón. 

Horcajo, D. Luis Tejidor Cervero. 
La Cabrera, D. Felipe de la Villa y 

Moreno. 
Manzanares el Real, Doña Francisca 

Garrido González. 
Canillejas (niñas), Doña Hipólita Cros 

Villar. 
Cabanillas, D. Gregorio de la Merced. 
Colmeuarejo, D. José Crespo Sobrino. 
Venturada, D. Desiderio González 

Ortega. 
Alameda del Valle, Doña Rosario Co

ronado y Navas. 
Sevilla la Nueva. D. Rafael Sánchez 

Moraüo. 
Perales de Milla, Doña Juana Gómez 

Marina. 
Navas de Buitrago, Doña María Cruz 

González v González. 
La Hiruela, Doña María Loreto De-

prit. .. 
Alameda de Osuna, Doña María Luisa 

Rodrigo y Fernández. 
Fueron nombrado? Maestros interi

nos do 
Chapinería, D. Juan Francisco Lo

sada. 

Maugirón, D. Kduardo Martín Vi
cente. 

La Serna, Doña María Gregoria Mar
tín. 

I arabanchel Bajo (carretera de Extre
madura), D. Eurasio Siró y Corrales. 

La Corporación quedó enterada de 
haber sido nombrados por el 11 mo. señor 
Rector en virtud de concurso, Maestros 
de las escuelas de 

Cervcra de Buitrago, Doña Joseía 
Gómez. 

Canillejas, D. Miguel Alba y Kgües. 
Pinucear, Doña Juana Truchado y 

Rubio. 
Aprobar las cuentas de habilitación 

de los partidos de Getafe y Colmenar 
Viejo, correspondientes ai primer trimes
tre del ejercicio corriente. 

Aprobar el convenio de reffibqcionéa 
celebrado entre el Atontamiento y el 
Maestro de Horcajuelo. 

Decir al Alcalde de San Sebastián de 
los Reyes que no puedo aprobarse la al
teración hecha en la compensación de 
retribuciones, aumentando la cantidad 
que por este concepto percibe el Maestro 
y disminuyendo la que percibía la Maes
tra. 

Pasar á los Tribunalesde justiciaunos 
documentos en los que existe delito de 
falsedad, intentándose por el autor de la 
misma que resultara vacante una es
cuela. 

Desestimar una reclamación del Al
calde de Colmenar Viejo pidiendo se 
nombrara una Comisión para nuevo re
conocimiento del local-escuela de niñas 
que dirige Doña Dolores Madrid. 

Desestimar una propuesta hecha por 
la Junta local de Colmenar de Oreja para 
el pago de retribuciones, por no acomo
darse á las disposicione vigentes, deses
timando también otra reclamación del 
Maestro D. Francisco de Pablo por no 
acreditarse suficientemente ser fallidas 
las partidas que reclama. 

Poner en conocimiento del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil que el patro
no do la fundación instituida en favor de 
la escuela de Algete por el Obispo Don 
Juan Moscoso, no cumple las cargas de 
la misma; pidiendo á la vez á S. E. se re
clamen de la Junta provincial de Bene
ficencia particular y'de patronato los an
tecedentes de esta fundación. Pedir á la 
veza la Dirección general de la Deuda sus
penda ios pagos ñor intereses de inscrip
ciones intransferibles á favor de esta fun
dación por no cumplirse las cargas de la 
misma. 

Pedir al Alcalde de Algete varios an
tecedentes para obligar en la forma que 
proceda al patronato al cumplimiento de 
estas cargas. 

Decir al Maestro de Nueva Numancia 
(Vallecas) que el duplicado de las cuen
tas de material desestimado por esta Jun
ta y el do los presupuestos do su escuela, 
deben obrar en los expedientes respecti
vos, y qué ni tiene derecho alguno á re
clamarlo, ni tampoco á exigir que los ori
ginales devueltos aparezca el informe 
que la Inspección da á esta Junta, y que 
á la vez concrete las faltas que denuncia 
en los documentos expedidos por las Jun
tas provincial y local. 

Oír al Alcalde de Horcajuelo sobre 
una petición del Maestro que reclama el 
pago de cantidad de material del cuarto 
trimestre de 1882-83. 

Desestimar una recia nación del Al
calde de Loeches para que se le entregue 
con destino á fondos municipales la can
tidad que corresponde á los herederos de 
Doña Filomena Budia. 

A propuesta do la Inspección se acor
dó pedir á la lixema. Diputación consig
ne en el presupuesto provincial cantidad 
para el pago de Maestros sustituidos de 
esta provincia, como se viene practican
do con buenos resultados en otras. 

Reclamar a los agentes recaudadores 
el ingreso eu caja de los aumentos que 
por atenciones de primera enseñanza han 
tenido algunos pueblos de la provincia. 

Reproducir ia ordou al Alcalde de 
\ i..avieja para que cumpla lo que se dis
pone por el Rectorado y con arreglo i á 
las instrucciones dadas en 26 de Euero 
último. 

Madrid 11 de tdaréo de L885.=»E1 

Gobernador, Presidente, Raimundo Fer
nández Villaverde.= El Secretario, Vi
dal L. Colmenar. 

Ayeulainienlos. 

V r a v a t s a . 

D. Francisco Sánchez, Alcalde consti
tucional de esta villa. 

Hago saber que en cumplimiento á lo 
acordado por el Ayn itamiento de mi pre
sidencia y con el fin de proceder á la for
mación del apéndice al amillaramieuto de 
la RI meza inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal, que ha servir 
de base á la derrama individual de la con
tribución territorial y recargos correspon
dientes para él próximo año económico 
de 1885-86, se concede á los contribuyen
tes del mismo, así veciuos como hacen
dados forasteros, el plazo de treinta días, 
á contar desde el en que aparezca inserto 
e8te anuncio en el Boletín o f i c i a l de la 
provincia, para que deutro de él presen
ten en la Secretaria de este Municipio re
laciones juradas de las altas y bajas que 
hayan sufrido en su respectiva riqueza 
durante el ejercicio actual, acompañadas 
de los correspondientes títulos inscritos 
qne acrediten las traslaciones de dominio 
de que en aquéllas se haga mérito; en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
Señalado no se admitirá uiuguna y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

AravacalO de Marzo de 1885.=E1 Al
calde, Francisco Sánchez. 

A . l p o d x * © t o . 

Para formar el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base en esta 
villa para el repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año eco
nómico de 1885 á 86, los contribuyentes 
quo hayan sufrido alteración en su rique
za presentarán en esta Alcaldía relacio
nes duplicadas de altas y bajas, en tér
mino de veinte días, contados desde la 
publicación de 09te anuncio en el B o lk t ín 
O F I C R&L. pues pasado dicho término no 
serán admitidas, así como tampoco las 
que no vengan acompañadas de los títu
los justificativos debidamente inscritos 
en el Registro do la Propiedad. 

Alpedreto 11 de Marzo de 1885.=E1 
Alcalde, Agapito Cucna. 

I í n i < > ¡ o s . 

Con el fin de formar el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza de este pue
blo para el año de 1885 á 86, los contri
buyentes que hayan experimentado va
riación en sus riquezas, presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento relacio
nes de altas y bajas juradas con sello mó
vil, y los títulos inscritos que los justifi-

3nen, en término de un mes, contado 
esde esta fecha; pasado el cual no se ad

mitirá ninguna. 
Braojoa 10 de Marzo de 1885.=E1 

Alcalde, Francisco A sen jo. 

C o l m e n a r " V i o j o . 

Para que la Junta pericial de este dis
trito municipal pueda dedicarse conve
nientemente á la confección del apéndice, 
al amillamiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, co
rrespondiente al año económico de 1885 
á 1886, se hace preciso y necesario que 
los contribuyentes en e*l mismo, tanto 
vecinos como forasteros, que hayan rx-
perimentado variación en su riqueza con
tributiva, presenten relaciones expresi
vas de altas y bajas en la Secretaria de 
este Ayoutamiento hasta el día 31 del 
actual, acompañando á las mismas los 
títulos justificativos con arreglo á ins
trucción ; pues pasado que sea dicho 
plazo no serán admitidas. 

Colmenar Viejo 6 de Marzo de 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla. 

01I « > v . : I »4 « l o i a S i e r r a , 

Para que la Junta pericial pueda ocu
parse en la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza do esta villa 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribucióu territorial del 
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año económico de 1885 á 1886, se hace 
preciso que loa terratenientes vecinos y 
forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenteu eu ta Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones juradas 
por duplicado cou los títulos de propiedad 
que acrediten la alteración en el plazo de 
veinte días, á contar desde el eu que apa
rezca esteanuucio en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Chozas de la Sierra 1.° de Mareo de 
1885 =E1 Alcalde, Manuel Valdivieso. 

1 i i c ! i ( i ( l i i c í i ; i t í o T a j o . 

Cumpliendo con lo acordado por el 
Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir, se anuncia o hace saber al público 
que todos aquellos contribuyentes por te

rritorial que hayan experimentado varia-
cióu en su riqueza imponible, presentarán 
relaciones duplicadas expresivas de dicha 
variación durante todo el presente mes 
de Marzo; teniendo entendido que no se 
admitirán aquellas variaciones en que la 
Hacienda devengue derechos sin justi
ficar debidamente haber sido dstos satis
fechos en la oficina liquidadora de este 

partido, y que pasado el referido ne t í ov 
no so admitirá ninguna relación do í> 
ó baja. a l t 4 

Lo que se anuncia al públic;» p a r a 

nadie pueda alegar ignorancia. H U t 

Faentidueña de Tajo 1." u e ••. . 
de 1885.= 131 Alcalde, Julián Dfrjg 

G a r g a n t a . 

D. Quintín Bcrnáuz, Alcalde constitucional de Garganta de los Montes. 
Hago saber por medio de este edicto, que el Sr. Gobernador ha de legado en mi Autoridad para entregar á los interesados las hojas de aprecio hecho por el perito d 

Administración I ) . .luán Bautista Mcdiua, de las fincas sitas en este tdrmino municipal, que se expropian para la construcción de la carretera tle tercer orden de LOZOY* I 
á Rascafría. y DO siendo habidos los que se expresan á continuación, se insertan dichas hojas de aprecio en cumplimiento del art. 42 del reglamento para la api 
de la ley de expropiación forzosa, á fin de que en el plazo que señala el art. 39 del mismo se presenten á recogerlas de la Secretaría, pues si así no lo verificau se V: 
están conformes con la tasación ofrecida. 

Número de la 
linca en la 

relación de 
todas las que 
se expropian. 

10 
6 
7 

37 
38 
88 
21 
J3 
22 
•10 
41 
12 
43 
45 
21 
20 
27 
2b 
29 
35 
34 
88 
32 
31 
30 
1 1 
13 
17 
16 
18 
19 
25 
5 
2 

58 
40 
48 
-11 
50 
51 
52 
11 
9 
8 

78 

O L A S E D E L A F I N O A . 

Rústica, cercada ó cereales 
ídem id- id - - . 
Ídem id. id 
ídem, abierta á cereales 
ídem id. id 
ídem id. id. * 
ídem, prado, pasto v monte bajo 
Ídem id. id. y cereales 
ídem cercado, prado, pasto y monte.. 
ídem, abierta á cereales ... 
ídem id. id 
ídem id. id 
Ídem id. id 
ídem id. id... 
ídem, cercada, prado, pasto y monte.. 
ídem id. id 
Ídem, cercada á cereales 
ídem id. id . . 
Ídem id. id 
ídem, abierta á cereales 
Ídem, cercada á cereales 
Ídem id. id 
Ideé id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Ídem id. id 
Ídem id. id . . . 
Ídem, cercada, prado, pasto, monte .. 
ídem id. id. id 
ídem, prado pasto y monte 
ídem id. id 
ídem, cercada, id. id.: 
ídem id. á cereales i . . . . 
ídem, prado, pasto, monte 

Ídem, cercada á cereales 
ídem id. prado, pasto, monte 
Ídem, cercaba á cereales 
ídem, cercado, prado, pasto, monte .. 
ídem id. id id 
ídem id. id. id 
Ídem id. id. id 
Ídem, cercada á cereales 
ídem id. id 
Ídem, abierta cereales. 
Ídem, eercada á eere.des (1) 

Extensión su
perficial que se 

expropia. 

ArentCentiáreot. 

1'78 
2 
3*63 
9 
8*26 
7*05 
6*70 
5*68 
1*40 
5*37 
5*25 

10*29 
4'34 
0*81 

:>,;',';n 
2*28 
5*31 
5'it; 
9*80 
G'16 
5*82 
4*20 
4'87 
4*64 
2'00 
4*55 
5*80 
2*60 
2*86 
5*56 
2*40 
5*76 
2*40 

123*28 

4*80 
13UJ2 
1 '5:3 

3<i-i¡2 
2*24 
6'71 

¡:>ll 
2*14 

U'ol 
14*09 
11*06 

L I N D E R O S D E L A F I N C A . 

Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Ksle, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Usté, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
liste, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 

Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 
liste, 
Este, 
Este, 
Este, 
Este, 

Eugenio Sacristán 
Bernardo Pérez 
Santiago uvero 
Julián Solascasas 
Santiago Uvero 
Silverio Moreno 
Francisco Cobertera 
Antoliu Bermejo 
Ramona Martin 
Gabriel García 
Pablo Martin 
Juan Donato Martín 
Víctor Bravo 
Julián Solascasas 
Pascual Deoral 
Eusebio García 
Juan Donato Martin 
Doroteo García 
Vicente García. 
Eusebio García.. 
Elias Carretero 
Cecilio García 
Gabriel García 
Pedro Carretero 
Pascual üeoral 
alaria no Martín 
Francisca Moral 
Elias Carretero 
Julián Solascasas 
Doroteo García 
Cecilio García 
Vicente de la Peña 
Julián Solascasas 
Cañada 

'dti<fóttJl7lUl fin,lo,:' **H*oM , : 

Propios de villa 
Pablo Martín 
herederos Juan Antonio 
Juan Donato Martin 
Propios de vill.i 
Domingo Díaz 
Eusebio Martín 
León Maella 
Ramona Goicoechea 
Pascual Deoral 
José Vicente 

N O M B R E D E L E X P R O P I A D O . 

D. León Maellas 
D. Santiago Uvero 
D. Pascual Deoral 
D. Santiago Uvero 
\). Silverio Moreno 
D. Gabriel García. 
D. Vicente de la Peña 
D.Francisco Cobertera 

Antolín Bermejo 
Pablo Martin 
Juan Donato Martin 
Víctor Bravo 

D. León Maellas 
D. Pablo Martin 
Doña Ramona Martín 
D. Pascual Deoral 
D. Doroteo García 

Vicente García 
Pascual Deoral 
León Maellas 
Eusebio García • 
Elias Carretero 

D. Cecilio García 
D. Gabriel García 
D. Pedro Carretero 
D. León Maellas 
D. Mariano Martín 
D. Doroteo García 
D Elias Carretero 
D. Cecilio García 
D. Eusebio García 
D. Santiago Uvero r . . . -
L). Bernardo Pérez 
Herederos Pedro Velasco y Doroteo Ra 

mirez 
I). Francisco Maellas 
D. Juan Donato Martín 
D. Bernardo Pérez 
Viuda de D. Juan Antonio Fernández.. 
D. Domingo Díaz 
D. Ensebio Martin 
D. Vicente Río 
D. Pedro Uvero 
D. Eugenio Sacristán 
Doña Ramona Goicoechea 
Viuda de D. Baldomero Murga 

D Ü E S O D K L A P T N C A 

por enajenación 

Mariano Fernández. 
mismo 
mismo 
mismo | 
mismo ¡ 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo 
mismo.. .. 
mismo 
mismo 
mismo.. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 

n i 
El mismo... 
El mismo... 
El mismo... 
El mismo.. 
l<,l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo I 
El mismo 
Doña Ramona Goicoechea 
D. Baldomero Murga... • 

2925 
73*76 

135'íjíj 
6ü'78 
60*93 
B2*0Í 

210*76 
25P77 
40'68 
•l'H)l 
33«78 
76 
32*04 
5*44 

904-75 
73'6i 
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Garganta 6 de Marzo de 1885.=El Alcalde, Quintín Hernáuz.= El Secretario, Ruperto Rubio. 
(1) l.a construcción Jel nuevo perteneee á D. Mariano Fernández. 

t:uu\ 

I^a. A c e b e d a . 

Las cuentas municipales del ejercicio 
económico do 1883 á 1884 se hallan ter
minadas y expuestas al público por tér
mino de quince días para quu los que lo 
creyeren conveniente puedan reclamar 
do agravio en el expresado término; y el 
proyecto de presupuesto para el ejercicio 
de 1885 á 1886 también so halla termi
nado y expuesto al público por quince 
días; ambos documentos con objeto de 
oir reclamaciones. 

La Acebeda 8 de Marzo de 1885.=151 
Alcalde, Clemente Sauz. 

L o z o v m . 

Para la formación del apéndice al 
arnillaramiento de riqueza que eu este 
pueblo ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año de 1885 á 1886, es necesa
rio que loa contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su riqueza con
tributiva presenten en este Ayuntamien

to relaciones que lo acrediten en el tér
mino de treinta días, á contar desdo la 
fecha; n i i:t inteligencia de que transcu
rridos que sean no se admitirá ninguna 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Lo/.oya 8 de Marzo de 1885.=E1 Al
calde, P. O., Juan Alvarez. 

M a n z a n a r e s e l R e a l 

P. Victoriano Borgcy Godos. Alcalde 
constitucional de esta villa, y como tal 
Presidente de la J unta pericial col mismo. 

Hago saber que con el tin de que la 
Junta pericial de la misma pneda proce
der á la formación del apéndicu al arnilla
ramiento, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año econó
mico de 1885-86, se nace preciso que 
todos los contribuyentes en esta jurisdic
ción que hayan experimentado alteración, 
en su riqueza contributiva, presenten re
laciones juradas por duplicado en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en lo que 
resta de mes, cou las formalidades que 

exige la circular publicada por la Admi
nistración de Contribuciones y Renta? de 
esta provincia de 21 de Febrero último; 
en la inteligencia que {jasado término sin 
presentar las relaciones, ó caso de que se 
presenten sin las formalidades exigidas, 
no serán admitidas. 

.Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Colmeuar Viejo y Miradores de la 
Sierra, den la mayor publicidad á este 
anuncio. 

Manzanares el Re;il 11 de Mar/.o de 
1885.—Victoriano Borge: 

M e c o . 

Por el termino improrrogable do quin
ce días, á contar desde la fecha, se hallan 
ultimadas y expuestas al público en la 
Secretaria municipal la* cuentas corres
pondientes á los gastos é ingresos reali
zados duraute los años económicos de 
1877 á 78 y 1878 á 79, contra cuyas cuen
tas municipales podrán interponerse las 
reclamaciones que los vecinos crean opor

tunas, y que pasado el plazo indicado no 
serán oídas las que se hicieren. 

Meco 11 de Marzo de 1x75 — R} g 
calde, Joan Miguel de Lucas.=^l **' 
creturio, Cipriano de López. 

31 e e o . 

El proyecto de presupuesto ®«jS 
pal para el año económico de l s s ó :< i y J " 
redactado por la Comisión del A j n " ¡ * 
miento de esta villa, y del qne tienec£ 
nocimieuto dicha Corporación, a* °*' 
expuesto al público por término de * * £ 
días eu la Secretaría municipal á un ^ 
oíHas reclamaciones que los vecino* 
dan hacer al mismo; en la »ntelié?*j*j 
que pasado el término expresado s" * J f 

cuerna á dicha Corporación y Jun* 
asociados para su votación deflní»JJ*jii 

Meco 11 de Mareo dn 18K5.- h 

calde Presidente, Juan Miguel n" 
cas.=El Secretario, Cipriano de 
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Con el fin do qoe por el Ayunta
miento y Junta pericial pueda formarse 
el apéndice al amillaramiento de la r¡-
oneza de esta villa para el año económi
co de 1885 á 1886, los contribuyentes de 
la misma que hayan experimentado va
riación en sus riquezas, presentarán en 
la Secretaría municipal, antes del 31 de 
los corrientes, las oportunas declaracio
nes juradas de altas y bajas, con el co
rrespondiente sello móvil, y acompañán
dose á las mismas los títulos de propie
dad por los que se acredite la transmi
sión de dicha riqueza y el pago á la Ha
cienda pública ds los derechos de dicha 
trausmisióu; y en caso contrario queden 
apercibidos de los, perjuicios que se les 
irroguen por au morosidad ó negligencia. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Alcalá, Catnarma, Los Santos déla 
Humosa y Torrejón de Ardoz, den al 
presente edicto la mayor publicidad po
sible. 

Meco 11 de Marzo de 1885.^=E1 Al
calde Presidor.tc, Juan Miguel de Lu-
C A B . = E l Secretario, Cipriano de López. 

Miradores do la Sierra. 
Estándose en el caso de proceder á la 

formación del apéndice de riqueza que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial de esta lo
calidad, referente al próximo año econó
mico de 1885*86, se hace indispensable 
que todo el contribuyente que tenga al
teración en su partida por alza ó baja, 
presente la oportuna declaración por du
plicado en la Secretaría del Ayuntamien
to y en la forma prevenida, para lo que 
se concede el término de treinta días, á 
coutar desde el siguiente á la inserción 
de este anuncio en el fiÓLBTfr OFICIAL 
de la provincia; bajo e! concepto que pa
sado sin verificarlo no serán oídos. 

Mjrafiorc* de la >ierra 12 de Marzo 
de 1885.=E1 Alcalde, Vicente González. 

Moral sea rzal. 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formacióu del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con 
tribución de inmuebles, cultivo y gana 
dería en el próximo < jercicio de 1885-86, 
se hace preciso que todos los contribu 
yentes en esta localidad presenten en la 
Secretarla de este Ayuntamiento las opor 
tunas relaciones de las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza contributiva, 
en el término de quince días; en la inte
ligencia que pasados no se admitirá nin 
guna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Col 
menar Viejo, Hoyo de Manzanares, Al-
pedrete, Becerril y distrito del Boalo en 
que existen terratenientes de esta locali 
dad, se sirvan dar al presente anuncio la 
debida publicidad. 

Moralzarzal 11 de Marzo do 1885.= 
El Alcalde, Casto Guerra. 

Navas do Buitrag-o. 
Debiendo procederse á la mayor bre

vedad á la formación del apéndice al ami
llaramiento de riqueza inmueble, urbana 
v ganadería de esto distrito municipal 
base para el repartimiento do la contri 
bucióu territorial de 1885 á 1886, los con 
tribuyeutes vecinos y forasteros, que 
hayan sufrido variación en su riqueza 
imponible presentarán relaciones por du
plicado en la Secretaría del Ayuntamien
to de este pueblo en ol término de veinte 
días, contados desde que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro 
vincia; previniéndoles que no se llevará 
á efecto ninguna variación sin que pre 
viamente preséntenlos títulos de propio 
dad correspondientes. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Lozoyuela, Mangirón y Torrelaguna se 
fiervirán dar la debida publicidad al pre
sente anuncio en los sitios de costumbre 
de sus respectivas demarcaciones. 

Kavas de Bultrago 7 de Marzo 1885. 
*1 Alcalde, Andrés del Pozo. 

Navas del R e y . 
Para que la Junta pericial pueda for-

m & r el apéndice al amillaramiento de ri 
queza de esta villa para el año ecouómi 

co de 1885-86, se hace preciso que todos 
los contribuyentes que hayan tenido alte
ración en su capital imponible, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
término de quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL , relaciones juradas, acompañadas 
en lo que se refieran á bienes inmuebles, 
de los títulos de transmisión inscritos 
según está prevenido, pues de lo contra
rio no serán atendidas y les parará per
juicio. 

En la expresada Secretaría y por tér
mino de quince días, se halla también 
expuesto al público el proyecto de presu-
)uesto municipal de esta villa para el año 
1885-86, para oír reclamaciones. Lo que 
se hace público á los fines consiguientes. 

Navas del Rey 10 de Marzo 1885 = 
El Alcalde, Narciso Hernández. 

Quijorna, 
El proyecto del presupuesto ordinario 

que ha de regir durante el año económico 
de 1885-86, se halla de manifiesto al pú
blico con el dictamen del Regidor Sindi
co, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, todos los días de diez á doce de su 
mañana, por término de quince días, á 
fin de que los vecinos puedan hacer las 
reclamaciones que crean ajustadas á la 
ley; pasado este término no se admitirá 
ninguna. 

Quijorna 9 de Marzo de 1885. = El Al
calde, Luis Gallego Manzano. 

Somosierra. 
• 

Para.que la Junta pericial de este dis
trito pueda dedicarse oportunamente á la 
confección del apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial de 
este pueblo en el año económico de 1885 
á 86, se hace preciso que los contribu
yentes vecinos y forasteros que hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
presenten relaciones justificadas con arre
glo á la ley hasta el día 28 del corriente. 

Somosierra 8 de Marzo de 1885.=Por 
orden del Sr. Alcalde, el Secretario, Ju
lián Ruiz. 

Torrelaguna. 
Con el fin de proceder á la formacióu 

del apéndice al amillaramiento para la 
del repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente á esta villa y año económico de 
1885 á 1886, pueden todos los que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
imponible, presentar las oportunas rela
ciones legalmente justificadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en término 
de treinta días, á contar desde hoy, pues 
pasado que sea no se admitirá ninguna. 

Torrelaguna 10 Marzo de 1885.=El 
Alcalde, Luis Vera. 

Valdoavero. 
Para proceder á las rectificaciones á 

que haya lugar de la riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de esto término mu
nicipal, correspondiente al año económi
co de 1885-86. se hace saber por el pre
sente á los propietarios que hayan teni
do alteración en su riqueza, bien sea por 
traslación de dominio ó por otras cau
sas, pueden presentar en término de 
veinte días, contados desde la publica
ción dtl presente en el B OLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las reclamaciones de al; 
teracióu con los respectivos justificantes 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días hábiles, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Valdeavero 7 de Marzo de 1885.=El 
Alcalde, Calixto Sauz. 

Va Ule laguna. 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
año económico de 1885-86 se halla termi
nado y expuesto al público por espacio 
de quince días en la Secretaría de es 
Ayuntamieuto para oír las reclamaci 
nes oue contra el mismo se presenten. 

Valdelaguna 8 de Marzo de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

Valdetorros. 
Los contribuyentes de este distrito 

municipal que hayan experimentado al
guna alteración de su riqueza pueden 
presentar en la Secretaria de este Ayun
tamiento ias oportunas relaciones de 
alta y baja, acompañadas del título 
de propiedad en que conste haber paga
do los derechos á la Hacienda, en térmi
no de quince días; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. • 

Valdetorres 5 do Marzo de 1885.=E1 
Alcalde, Félix Matellano. 

Villanuova do la Oaüada. 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar el apéndice al amilla
ramiento de este distrito, base para la 
derrama territorial en el próximo año 
económico de 1885 á 1886, los contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción en su riqueza, lo harán constar en 
esta Alcaldía eu término de treinta días, 
por relacioues juradas, conforme está 
prevenido, á las que los interesados uni
rán un sello móvil, justificando á la vez 
con documento la traslación de dominio 
y el pago de transmisión de bienes según 
así lo dispone la Delegación provincial 
de Hacieuda, eu su circular al efecto pu
blicada. 

Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento de los contribuyen
tes de este distrito y del público en ge
neral. 

•Villanueva de la Cañada 10 de Marzo 
de 1885.=E1 Alcalde, Paulino Serrano. 

ProYideacias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
En los quince primeros días de Mayo 

próximo tendrán lugar en esta Audien
cia los exámenes de aspirantes á las pla
zas de Secretarios y suplentes de los Juz
gados municipales, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.° del reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda interesar; 
debiéndoles hacer presente que las soli
citudes, extendidas en papel de la clase 
10.*, deberán ser presentadas en esta 
Secretaría de gobierno dentro de los 
veinte primeros días de Abril próximo. 

Madrid 10 de Marzo de 1885.=Auto-
nio Donderis. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

P a l a c i o . 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Magistrado 
de Audieucia territorial de fuera de Ma 
drid y Juez instructor del distrito de Pa 
lacio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza al penado Zacarías Llórente Fru 
tos, cuyas señas y demás circunstancias 
se estampan á continuación, y á D. Diego 
Santos Núñez, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el B O L K 
TÍN OFICIAL do la provincia y Gacela de 
A/adrii, se persone ante este Juzgado, á 
fin de que el dicho Zacarías Llórente Fru
tos ingrese en la prisión celular á cum
plir la condena que le ha sido impuesta 
por la Sala en la causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo deutro del término señalado 
se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar eu derecho. 

Dadoen Madrid á lüde Marzo 1885.= 
Miguel Calzas y Sáiuz.=Ramóu Martín 
Aguilar. 

Señas del Zacarías Llórente. 

Estatura alta, pelo castaño, ojos y 
cejas al pelo, nariz y boca regular, sin 
bigote ni barba, ignoráudose las ropas 
que viste. 

Z>iroooio"n do la Caja ¿¡reno ral 
do DopÓMi tos. 

Esta Dirección general ha acordado 
los pagos que se expresan á continua
ción para los días 16 al 21 del corriente, 
de diez á dos de la tarde. 

Intereses de los depósitos necesarios 
en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios. 

Día 10. 

Primer semestre de 1883, carpetas 
números 3.188 y 89 de Señalamiento. 

Segundo id., id., id. 3.022 y 3.023 de 
idem. 

Primer id. de 1884, id., id. 2.859 á 
2.861 id. 

Segundo id., id., id. 2.101 á 2.150 de 
dem. 

Día 11. 

Segundo id., id., id. 2.131 á 2,200 de 
idem. 

Día 18. 

ídem, id., id., id. 2.201 á 2.250 de 
idem. 

Día 19. 

ídem, id., id., id. 2.251 á 2.300 de 
idem. 

Día 20. 

ídem, id-., id., id. 2.301 á 2.350 de 
¡dem. 

Día 2i. 

ídem, id., id., id. 2.351 á 2.400 de 
idem. 

Madrid 13 de Marzo de 1885.=E1 Di
rector general, Eduardo Garrido Es
trada. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central, 
con fecha 22 do Diciembre de 1875 v los 
números 113.293 de entrada y 26.603 de 
registro, del concepto de necesario por 
valor de 500 pesetas en un bono idel Te 
soro constituido por D. José Díaz Calde
rón, á nombre de D. Hermenegildo Martí
nez, paragarantir el cargode Registrador 
de la propiedad del BurgodeOsma.so pre
viene ala persona en cuyo poder se halle, 
que le presente en esta Caja general, es-
tablecidaen la calle del Turco, núm.9; 
en la inteligencia deque están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
niugúu valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta de Madrid y 
y Diario y Boletines oficiales de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento. 

Madrid 14 de Febrero de 1S85.=EI 
Director general, Eduardo Garrido Es
trada. 157 

Anuncios. 

CAMPO HERMOSO. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINKRA . 

Hallándose en descubierto del pago, 

de los dividendos pasivos números 3, 4 y 

5, Doña Ignacia Hernando Gavilán, co

rrespondientes á los cuartos 1.° y 2.° de 

la acción núm. 22 y 1.° y 2.° de la 32, 

se requiere por segunda vez para que lo 

verifique en el término de quince días, 

según lo dispone el art. 16 del Reglamen

to; en la inteligencia, que de no hacer 

efectivas las 45 pesetas que adeuda, sa 

procederá á la amortización de la expre

sada acción. 

Madrid 13 de Marzo de 1885,=E1 Pre

sidente, Pascual. 156 
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COLEGIO PENSIÓN DE CERVANTES. 

CURSO r>E 1884 A 1883. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

ASIGNATURAS. PROFESORES QUE LAS TIENEN A Sü OARGO. SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 
De honor. Ordinarias. Kxlraordi- TOTAL. 

OBSBRYA0I0NBS. 
nariat. 

TOTAL. 

Latín y Castellano.—Primer curso . D. Antonio Carrasco y Alvarez . . . . Licenciado en Filosofía y Latín y Castellano.—Primer curso . 
y 1 » 1 

Latín y Castellano.—Segando curso » » » » » 
» » » 
» » » » » » 

» 2 » 2 
» * * » » » 

Psicología, Lógica y Ética. . . t . » » » » » 
Por autorización . . . . » 1 » 1 • 

Geometría y Trigonometría . . . » » » » » » 
» » » » » » 
» » » » 
» » » » 
» » » > 

• 
D. Francisco Chabraut y López. . . . Profesor de Idiomas . . . » 1 » 1 

» » » ». » » 

• 5 5 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 2. 

Madrid 30 de Setiembre de 18S4.=E1 Director del Colegio, Justo de Romaña.=El Secretario, M. Romana. 

COLEGIO DE ISABEL LA CATÓLICA. 

CURSO J3E 1884 . V 1883. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñauza de este Colegro y de los Profesores encargados de explicarlas. 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

. AS IGNATURAS. PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU OARGO. SUS TÍTULOS A0ADÉMI00S. 
De honor. Ordinarias. Kxtraordl-

narias. TOTAL. 
OBSERVACIONES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castel .ano.—Segundo curso 

Psicología, Lógica y Ética. . . . 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. . . , 

Historia Natural 

• 

•:\ mismo 

• * 

Licenciado en Filosofía y 

Licenciado en Derecho y Ba
chiller en Filosofía y Letras 

Licenciado en Filosofía y 

Licenciado en Derecho y Ba
chilleren Filosofía y Cetras 

Licenciado en Filosofía y 
letras 

Licenciado en Derecho y Ba
chiller en Filosofía y Letras 

Licenciado en Ciencias. . . 

Doctor en Medicina y Licen-
ciodo en Ciencias. . . . 

ídem id. id . . . . . . 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

17 

8 

G 

18 

6 

7 
5 
6 
5 

2 
3 
2 
2 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

4 

• 

Leu&ua Francesa.—Primer curso . 

Lengua Francesa*—Segundo curso. 

D. Alejandro Vidal y Díaz . . . . . Profesor de Francés y Oficial 
del Cuerpo de Archiveros. 
Bibliotecarios y Anticuarios 

ídem id. id 
» 
» 

8 
4 » 

» 

- 99 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 31. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.=-E1 Director del Colegio, Licenciado, Juau García Nieto.=El Secretario, José Ruiz Castizo 

MADRID: lSb5.— Escuela tipográfica del Hospicio. 


